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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003031-2022-00630 00 

Previo a designar nueva fecha y hora para adelantar la diligencia 

comitida por el Juzgado Promiscuo de Familia de Purificación Tolima, 

por secretaría REQUIÉRASE al SECUESTRE, en punto a la aceptación 

del cargo designado mediante aplicativo SIRNA del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

De otra parte, admítase la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte actora, MARIA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ FINO a favor del abogado JORGE ÁLVARO FORERO 

PÁEZ, en los mismos términos y para los efectos del mandato conferido 

y a quién se le reconoce personería para actuar dentro de la presente 

actuación judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

92 del 20 de OCTUBRE de 2022, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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